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RESOLUCION No.93-4-2-1 1” 
CARLOS LASA ZAVALA 

INTENDENTE Di COMPAÑLAS Di PORTOVIEJO 

E 

» 

QUE el 14 de Junio de 1993 se na otorgado aute el Notario Primero 
del cautón Sucre la escritura pública de coustitución de "IATERMEDIARLA 
CAMARONERA INTERCA“M CJA.LIDA?; 

JUE el señor layesiero Uswia Crespo Mera, cou el patrocinio del Doctor 
Rodri¿o Moreuo Heredia, ha solicitado da aprovación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misa; 

QUÉ se ha prebentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
ladustriss del caatón Portoviejo, siznado com el No.102 de 2 ue Julío 
de 1993; 

Juib da Unidad de Derecho  Societario  mwedisute  uwesoraado 
o.SC.ICP.UDS.93-174 de 6 ue Julio de 1993, ha emitido ¡aforie 
favorasle para la coutímuación del trámite, usa vez que coasidera 
¿Ue se ha dadu culaplimiento a los requisitos Jegales respectivos; 

£a ejercicio de las atribuciones asiguadás por el señor Suyeriateadente 
de Campañías, mediante kKesolución Ho.Alli-92486 de 13 de Moviewbre 
de 1992; 

RESUELVE 

ASTIGUIO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de  "INTERMEDIARLA 
CAMARONERA ANTERCAM CiAa.LIDA” com domicilio en la ciudad de Pedernales 
coú un capital social de DOS MILLONES Di SUCRES (S/.2'000.000.00), 
dividido eu 200 participaciones ¿e Yiiz MIL SUCRES cada uma 
(s/.10.000.04), «e conforuidad cou los téruiwos coustaentes en da 
referida escritura pública. 

ARLICULO SIMAO. DISPONLEx que un extracto de la iadicade escritura 
yúvlica se publique, por Jue vez, ea uo de los diarios de mayor 
circulación eu la ciudad de Pedernales. Un ejexpdar de la publicación 
deverá eutreygarse a este Despacio. 

>



FEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rsdióliimáa inicia idad debida” 
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ONDINA CASTRO YNTRIAGO, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, 

certificas Que la Resolución que antecede dictada por el Dr. Carlos - 
Lara Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo N2.93-4-2-1=177 de 
6 de Julio de 1.993, mediante la cual se aprueba la constitución de la 
COMPAÑIA INTERMEDIARIA CAMARONERA INTERCAM CIA. LTDA.» quedó inscrita- 
en el Registro Mercantil de este Cantón, eon el N0. 13 y anotada - 
eon el NS. 1,939 del Repertorio General vigente, al folio 244 y una co 
pla certificada de la misma queda incorporada, junto con la Eseritura- 

de constitución de dicha Compañía en el Registro Mercantil a mi cargo,



  

inscripción que es de carácter provisional hasta que funcione el Re 

gistro de la Propiedad del Cantón Pedernales, domicilio de dicha Com 

pañía. 

Bahía de Caráquez, 22 de Septiembre de 1.993. 

  

Registro de la Propiedad 

del Cantón Sucre 

Bahía - Manabí 

  

      

ABOGADO GUIDO QUIJANO RIVADENEIRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CAN — 

TON SUCRE, dá fé: Que al margen de la matriz de la Escritura Públi- 

ca de constitución de la Compañía INTERMEDIARIA CAMARONERA INTERCAM 

CIA. LTDA», otorgada en esta Notaría el 14 de Junio de 1.993, se to 

mó nota del contenido de dicha Resolucjó 

Protocolo de esta Notaría 

, quedando incorporada al - 

de la misma. 

  

    

    Bahía de Caráqu embre de 1.993.


